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Notificación por Estado 

 No. DE PROCESO T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

PROVIDENCIA 

1 66001310300120220053701 Verbal 
Fundación para el 
Anciano Santa María 

Heiber Emir Henao Franco 09-10-2023 

2 66001311000220170053301 Liquidatorio 
Jorge Eduardo Estrada 
Castaño 

Juliana Jaramillo Mora 09-10-2023 

3 66001310300220210009901 Reivindicatorio 
Martha Mónica 
Restrepo Gallego 

Municipio de Pereira María del Pilar Ospina 
Gaviria en calidad de Agente Especial del Alcalde 
de Pereira de la Asociación de Vivienda El Palmar- 
En intervención forzosa Administrativa para su 
liquidación 

09-10-2023 

4 66001310300220220016501 Acción popular Mario Restrepo CPS Consultores Profesionales de Seguros LTDA 09-10-2023 

5 66001310300420220005001 Acción popular Mario Restrepo Calzatodo SA 09-10-2023 

6 66001310300420220019801 Acción popular Mario Restrepo María Cristina Restrepo Santofimio 09-10-2023 

7 66001311000320220015101 Unión Marital de Hecho M.Q.G O.D.M 09-10-2023 

8 66170310300120100034003 Infracción Marcaria Compañía Pepsico Inc 
Sociedad Productora Nacional de Alimentos Pronal 
S.A en “reestructuración” 

09-10-2023 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/10/2023 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE 
UN DÍA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario Sala Civil Familia 


